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DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PaaetM
Ayuntamiento» ......... joo
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........  50

Idem (semestre)...... ............ 30
Particulares y otras entida

des (año)............................ 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN feaeta»

Particulares y otras entida- . 
des (semestre)................. ' 50

ídem (trimestre)...................
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto..................... o 75
Atrasado de más de un mes 1 50

8K PUSUCA 
í TÜUr). ^()8 DÍAS, SX» 

01CPTÓ I ?8 DOMINOOS, 

f FIKSTA8 PRINOI-
PAL18

, A.BRW'KXTKWCRAfe*
1,* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2." Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór^ 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

I

fioNeriio civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 193.

El Sr. Alcalde de Molinos de Duero, 
me dá cuenta de haber desaparecido 
de dicha localidad, una yegua blanca, 
de once años, herrada dejas manos, 
rozada en el brazuuelo derecho, el ra 
bo y las crines cortadas y en el casco 
de ambas manos lleva marcada a hie
rro una P.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento, y caso de ser hallada, 
se dará cuenta a la Alcaldía de refe 
rencia.

Soria 18 de septiembre de 1950, 
El Gobernador, P. D., 

1838 To má s Co n e s a .
295 —Derechos 27 pesetas.

CIRCULAR NÚM. 1*94.

Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre de Malta en el ganado exis 
tente en término municipal de Novier 
cas; en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de 
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se eneuen 
tran en el paraje denominado El Re 
jal; señalándose como zona sospecho 
sa, todo el término municipal; como 
zona infecta, los locales y lugares ocu 
pados por animales enfermos.

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: aislamiento, empa 
dronamiento y marca de los animales 
enfermos y sospechosos, prohibiéndo 
se en absoluto la Circulación de las 
cabras por las calles de la población, 
Reparación en cada rebaño, de los anj 
Hales que muestren signos clínicos 
del padecimiento y hubieren dado 
reacción positiva de los que solo die 
ron reacción negativa; no podrá des 
Uñarse al consumo público la leche de 
cabra y oveja en las zonas infectadas 
8¡ no ha sido stassanizada, pasteuri 
zada o hervida y se levantará el esta 
do de infección cuando las pruebas 
^agnósticas resulten negativas.

Soria 18 de septiembre de 1950.
El Gobernador, j

1836 Je s ú s Po s a d a .

contributiva o total contribución, ha 
de hacerse en la forma establecida 
por decreto de 4 de julio de 1947 (Bo 
letin oficial del 23), es decir, en la co 
lumna que corresponde cobrar al año 
se consignarán, por su totalidad, las 
que no excedan de 50 pesetas; en la 
de semestre, por su mitad, las com 
prendidas entre 50‘01 y 100 pesetas, y 
en la de trimestre, por su cuarta par 
te, las que excedan de 100 pesetas.

Al Padrón y su duplicado se unirán:
a) Estado gradual del número de 

fincas figuradas en el Padrón, según el 
importe de su liquido imponible, con 
arreglo a la escala que se une al resu 
men general anteriormente citado.

b) . Relación certificada de las fin 
cas que posee el Estado y que no es 
tén exentas de tributación, expresan 
do su procedencia;

c) Estado de fincas exentas perpe 
tua y temporalmente del pago de con 
itibución.

d) Certificado de haber estado ex 
puesto al público durante el plazo re 
glamentario de ocho días hábiles, ha 
ciendo constar si se ha producido re 
clamacíón alguna

e) Relación de fincas cuyo líquido 
imponible no excede de 25 pesetas y 
que figuraron en contribución el año 
1948, haciendo constar: número de or 
den; número del Registro Fiscal que 
la fiuca tuviere; nombre y apellidos 
del contribuyente exento y líquido im 
pon i ble de la finca.

Se confeccionarán, asimismo, dos 
ejemplares de Lista cobratoria, en los 
mismos impresos, modelo número 7, 
e igual que en años anteriores; y en 
éllae se incluirán todos los edificios y 
solares que se hayan consignado en 
los Padrones, e igualmente al final de 
cada una se hará un resumen de lo 
que corresponda cobrar en el l.°; en el 
2.°; en el 3.°, y en el 4 ° trimestres. 
Dichas listas cobratorias serán rein 
legradas con timbre móvil de 0‘50 pe 
setas cada una de ellas, según el ar
tículo 30 y número 4 de la vigente ley 
del Timbre.

La distribución de ía cuota contri 
butiva o total contribución, que debe 
satisfacerse por cada finca, se ajusta 
rá al precitado decreto de 4 de julio 
de 1947, o sea: En la columna del ter 
cer trimestre se consignarán, por su

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

AdminisIraGión de Propiedades y 
CoolrilmcióD Territorial

Negociado de Urbana.—Circular a los 
Ayuntamientos de esta provincia refe
rente a la formación de Documentos 
Cobratorios de la Riqueza Urbana.
En cumplimiento de las disposicio 

nes vigentes, todos los Ayuntamien
tos de esta provincia, procederán a la 
formación de los documentos cobrato 
t ío s  de Urbana para.el año . 1951, de 
acuerdo con el repartimiento formado 
por esta Administración, según se de 
talla en las relaciones que se unen a 
esta circular.

El Padrón se confeccionará por du 
plicado utilizando los mismos impre 
sos, modelo núm 5, que en años ante 
riores, incluyéndose, en ambos ejern 
piares todos los edificios y solares que 
tributan en la actualidad, teniendo en 
cuenta las variaciones jurídicas, físi
cas y económicas aprobadas en los 
respectivos Registros Píscales de edi
ficios y solares y que hayan sido noti 
ficados por esta Administración de 
Propiedades y Contribución Territo 
rial. . ■

En los padrones se habilitarán las 
siguientes columnas: Número de ma 
trícula si la tuvieran; número del Re
gistro fiscal, qu i nunca puede variar; 
número de orden o de Padrón, que se 
rá correlativo; calle donde está sitúa 
da la finca y número de gobierno; cía 

, se de la finca; nombre y apellidos de 
los Contribuyentes; producto íntegro o 
renta anual; líquipo imponible; cuota 
para el Tesoro al 17*20 por 100 sobre 
el líquido imponible; recargo munici 
pal al 55 por 100; recargo Transitorio 
al 40 por 100, ambos recargos sobre 
la cuota del Tesoro, y total Contribu 
ción. Respecto de los términos muni 
cipales que tengan establecidos los re 
cargos de Paro Obrero del 10 por 100 
o el de Amortización de Empréstitos 
del 10 por 100 ambos girados sobre la 
cuota del Tesoro, habilitarán una co 
lumna para cada uno de ellos. Al final 
del padrón se hará constar un resu 
men general con las cantidades que 
correspondan a cuota del Tesoro y a 
los distintos recargos.

La distribución de la cantidad que 
corresponde a cada finca, como cuota 

importe total, las que no excedan de 
50 pesetas; las de 50‘01 a 100 pesetas, 
figurarán, por su mitad, en las del 
segundo y tercero trimestres, y las 
que excedan de 100 pesetas, se inelui 
rán, por su cuarta parte, en los cuatro 
trimestres.

En los Ayuntamientos que haya fin 
cas adjudicadas al, Estado, se consig
narán, a nombre de éste, con las de su 
lespectiva calle, y al final de los pa 
drones y de las listas, se establecerá 
el siguiente estado-resumen, por sus 
respectivos importes, de lo que co 
rresponda a bienes de los contribu 
yentes vecinos; a ios hacendados fo 
rasteros, y a los bienes que figuren a 
nombre del Estado.

Los documentos cobratoríos dé que 
se trata, quedarán terminados antes 
del 15 de octubre próximo, fecha en 
que serán expuestos al público dUrau 
te el plazo reglamentario de ocho días 
hábiles, a fin de que sean examinados 
por los contribuyentes, que podrán 
presentar, dentro de dicho/plazo, las 
reclamaciones que estimen pertinen 
tes; las cuales debidamente informa 
das por la Junta Pericial, se remití 
rán, en unión de los Padrones y Listas 
cobratorias, a esta Administración de 
Propiedades y Contribución Territo
rial antes del 30 de dicho mes.

Para mayor claridad, rapidez en la 
tramitación y evitar frecuentes erro 
res, es necesario, a ser posible, que 
estos documentos se hagan a máqui 
na. Los que resulten difícil o dudosa 
mente legibles, o no se ajusten a lodo 
lo anteriormente expuesto, serán de 
vueltos para su nueva confección o 
corrección, según proceda, debiendo 
tener nuevo ingreso en esta Adminis 
tración en el plazo máximo dé cinco 
días, acontar de la fecha de recibido 
el documento para su subsaoación.

Esta Administración encarece y es 
pera qüe los Ayuntamientos y muy 
especialmente los Sres. Secretarios, 
cumplan fielmente las intrucciones 
prescriUs y dentro de los plazos fija 
dos, ya que de otro modo se aplicarán, ■ 
inexorablemente, las sanciones regla 
mentarias, que en su caso, procedan,' 

Soria 19 de septiembre de 1953.—El 
Administrador, Juan S. Jiménez.— 
V.° B.°—El Delegado de Hacienda, 
José Mozas. 1835
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Escuela del Magisterio 'OWspo ikarez 
Héosla" de Soria

Para su provisión por el Ministerio 
de Educación Nacional, se anuncia 
una Ayudantía de cada una de las 
asignaturas que a continuación se re
lacionan:

Ciencias Pedagógicas.
Ciencias Físico-Naturales.
Sección de Letras.
Ciencias Matemáticas.

-Francés.
Las instancias, acompañadas de los 

méritos que los concursantes conside
ren oportunos, se presentarán en la 
Secretaria de este Centro dentro del 
plazo de cinco días.

El Claustro hará la selección entre 
los solicitantes ateniéndose a las dis
posiciones que señala el reglamento 
de Escuelas del Magisterio de 7 de ju 
lio próximo pasado inserto en el Bole
tín oficial del Estado del dia 7 de agos 
to último.
: Soria 20 de septiembre de 1950.—-El 
Director, Miguel Abad. , 1843

—*•—-------- -

Escuela del MagisleFio “Sor María de 
dgreda" Je 8oria

Se anuncian para la provisión por 
el Ministerio de Educación Nacional, 
previa propuesta del Claustro de Pro 
fesores de esta Escuela, una Ayudan 
tía por cada una de las asignaturas 
siguientes: ' •

Ciencias Pedagógicas.
Ciencias Matemáticas.
Ciencias Físico-Naturales.
Música.
Dibujo.
Caligrafía.
Las instancias y cuantos méritos 

consideren oportunos alegar las aspi 
rantes, se presentarán en la Secretaria 
de este Centro dentro del plazo de 
Qinco días.

El Claustro hará la selección entre 
las solicitantes ateniéndose a las dis 
posiciones que señala el reglamento 
de Escuelas del Magisterio publicado 
en el Boletín oficial del Estado del día 7 
de agosto próximo pasado. .

Soria 20 de septiembre de 19Ó0.— 
La Directora, Concepción S. Madrigal

ConíederaGlún Jirjrálica del Duepo
D. Braalio Peña Martínez, vecino 

de Naváleno (Soria), en nombre pro' 
pió y en el de los vecinos de dicho 
pueblo D. Victoriano Borobio, y D. To 
más1 Peña,' D.a Juana Pérez, Den Sil 
verio Pérez, D. Prudencio Ruiperez, 
D.“ María Encabo, D. Rafael Enea 
bo y|D. Isidro Casaus, solicita del Ex 
celentísimo Sr. Ministro de Obras Pú 
blicas para su tramitación por esta 
Confederación la concesión de un 
aprovechamiento de 15*10 litros de 
agua por segundo derivados del t ío  
Navaleno, en término municipal del 
mismo, nombre, provincia de Soria, 
con destino a riegos; asi como la ocu 
pación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para la ejecución de 
las obras.

Información pública
Las obras comprendidas en el pro 

yectoson las siguientes.
piorna.—La obra de toma consiste 
en un azud de 10 metros de longitud 
que cruza el rio cuya sección es reo 
tangular 0'80 metros. de grueso por 
2 metros de altura, sobresaliendo |a 
mitad del cauce del rio, derivándose 
el agua por un canal que parte por la 
margen derecha y tiene una longitud 
de 1.063 metros, sirviendo en su co 
mienzo de módulo por vertedero al 
mantener éste el calado de 0*19 me 
tros. .

Por medio del canal se riega toda 
la zona, salvando el cruce del cauce 
del molino por medio de un acueducto, 

Lo que se hace público en cumplí 
miento de lo dispuesto en el artículo 
16 del Real decreto ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales a contar de la 
publicación de este anuncio puedan 
presentar las reclamaciones que esti 
men pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseñadas, 
hallándose expuesto el proyecto du 
rante el mismo período de tiempo en 
esta Confederoción Negociado de Con 
cesiones, Muro, 5, en Valladolid, du 
rante las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 16 de septiembre de 
1950.—El Ingeniero Director Adjunto 
P. A., Francisco Bardán. 1823 
296.—Derechos 84 pesetas.

Jüzgados de primera ieslaocii
ALMAZAN

Don Marino Iracheta Iribarren, Juez 
de intrucción de esta villa y su par 
tido,
Hago saber: Que el día diecisiete 

de octubre próximo y hora de las doce 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo de los bienes que fue
ron enbargados al penado Victor Sal 
vachua Penacho, en la causa seguida 
contra el mismo con el número 12 de 
1949 sobre hurto y que son Jos siguien
tes: , f -.

1 érmino municipal de Euentelmonge
Una finca rústica de secano a ce 

reales año y vez, en el paraje «El 
Carril» de 36* 60 áreas que linda al 
Este y Oeste, arroyo; Norte; Pedro 
Rincón Utrilla, y Sur, Evariasta La- 
fuente. Tasada en 1.250 pesetas.

Otra finca rústica de secano año y 
vez, sita en «Los Amargos» de 22‘70 
áreas que linda al Norte, arroyo; Sur, 
Norberto Mostacero; Este, Vi *.tor Sal 
vachua, y Oeste Mariano Lazaro. Fué 
tasada 750 peeetas.

Advirtiéndose, que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero y 
que no existen títulos de propiedad' 
pudiendo suplirse su falta por los 
dios establecidos en la ley Hipoteca 
ria.

Dado en Almazán a dícinueve de 
septiembre de mil novecientos cin 
cuenta.—Marino Iracheta.—El Secre 
tario Judicial, José de Torre. 1844 
297.—Derechos 57 pesetas.

Imprenta provincial.
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